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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2016-00830-00  
        

1. De cara a la excusa allegada dentro del término de traslado para contestar, 
por el curador SERGIO MARCELO CABRERA, con la cual acredita su imposibilidad 
de ejercer el derecho a la defensa de HECTOR MARIO GUTIEREZ y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS, el Despacho por economía y celeridad procesal, 
dispone su relevo y consecuencia Resuelve:  

 
          NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada MARYILY VEGA SOTELA. 

 
          INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección electrónica: 

 
         Juridico@vegasoteloconsultores.com      
                              
         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
2. Sea del caso precisar que el termino para contestar la demanda, se 

reanudará una vez el nuevo curador Ad Litem, tome posesión del cargo.  
                 

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 042 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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NYOR 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: 2820061  
Dirección electrónica:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá - Colombia 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2017-00575-00 

DEMANDANTE: FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE 
DEMANDADO: DAIMCO S.A.S. Y OTRO 

 
De acuerdo con el anterior informe secretarial, se dispone: 

 

Reprogramar la audiencia señalada en auto del 30 de noviembre de 2022, para el 

próximo VEINTINUEVE (29) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las 10:00 A.M. 

la cual se realizará en los mismos términos del auto aquí citado. 

 

 Notifíquese, 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

Bogotá, D.C. _27_ de marzo de 2023 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____42_____ de esta 
misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2017-00619-00  
        

1. Acredítese por el libelista la calidad que refiere en su escrito como 
representante del parqueadero COMERCIALIZADORA LA OCTAVA, donde se halla 
en custodia el vehículo de placas No. EQO-877.  En todo caso, absténgase de efectuar 
la entrega del rodante sin autorización del juzgado. 

 
2. Secretaria proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito, para lo de su cargo.  
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.  de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2018-00623 
        

Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora, 
en relación con el aviso fijado, acorde con lo establecido en el numeral 7°del artículo 
375 del C.G. del P., en razón que el inmueble objeto de las pretensiones se encuentra 
sometido a propiedad horizontal. Aviso que se constató en la inspección judicial 
practicada.    

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.042  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2019-00613-00  
        

Como quiera que en el asunto de la referencia se profirió sentencia el pasado 7 
de febrero del corriente, sin que hubiere sido apelada, y, solo hasta el 17 de marzo le 
fue comunicado a este Despacho la decisión del recurso de apelación interpuesto por 
la tercera interviniente contra la decisión proferida en audiencia celebrada el 2 de 
diciembre de 2022,  mediante la cual se rechazó el incidente de nulidad formulado,  el 
Despacho dando aplicación al inciso final del artículo 323 del C.G.P., dispone:  

 
Téngase en cuenta que la decisión proferida en el proveído adiado nueve (9) de 

marzo de la presente anualidad, por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Civil-, queda sin efectos. 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.042  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2019-00718-00  
        

1. De cara a la solicitud elevada por la parte actora a folio 428, por ser 

procedente la misma, el Despacho con apego a lo señalado en el artículo 287 del 

C.G.P., procede adicionar los numerales 5° y 7° de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida en audiencia celebrada el pasado 14 de marzo de 2023, en el sentido de 

indicar que la restitución de los dineros ordenadas en los citados numerales a favor 

del demandante Justo Pastor Panqueva, deberá hacerse dentro del término de siete 

(7) días, siguientes a la ejecutoria de la sentencia proferida.  

 

2. Téngase en cuenta que la parte demandante –apelante- agregó los reparos 

concretos contra la sentencia dictada.  

 

3. Por secretaría remítase al superior funcional el expediente, para que, se 

resuelvan los recursos de apelación presentados en audiencia del 14 de marzo de 

2023, contra la sentencia.  

 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 042 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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           Expediente No. 2021-00466-00  
        

1. Para los fines legales pertinente, téngase en cuenta que la parte actora 
descorrió en termino el traslado de la objeción al avalúo formulada por la parte 
demandada (anexo 029), el cual será valorado en la etapa procesal oportuna.  

 
2. De otro lado, permanezca el proceso en la secretaría hasta el vencimiento 

del término concedido a la parte actora para el cumplimiento de la carga allí ordenada, 
en razón a que la remisión del respectivo oficio se realizó el 16 de marzo del corriente 
(anexo 031).  

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 042 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00473-00  
        

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
Juzgado a favor de la parte demandada, por valor de $15.000.000., se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación (anexo 064). 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 042 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00505-00  
        

1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual informa que el demandante Banco de 
Bogotá, no tiene obligaciones pendientes con esa entidad (anexo 019). 

 

          2. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificado por los lineamientos 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado OVER MUR 
MARTINEZ, del mandamiento ejecutivo librado en su contra, quien, dentro del término 
de traslado para contestar y formular medios exceptivos, guardó silencio (anexo 017).  

 

          3. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
          3.1. ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO DE BOGOTA, 
y en contra de OVER MUR MARTINEZ, en los términos señalados en el mandamiento 
de pago y el auto que lo corrigió.  

 
3.2. Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los bienes 

muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, para 
cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del proceso, 
a la parte demandante. 

 
3.3. PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el artículo 

446 del C.G.P. 
 
3.4. CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme con lo 

prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la suma de 
$6.134.000. M/cte. 

 
3.5. LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.042  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2022-00046-00  
        

1. De cara a la documental allegada por la parte actora (anexo 024), el libelista 
deberá estarse a lo resuelto en auto adiado 16 de febrero de 2023 (anexo 023), 
mediante el cual se resolvió al respecto.  

 
2. En consecuencia, y a fin de continuar con el trámite que en derecho 

corresponda, requiérase a la parte demandante bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G. del P., para que en el término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación que por estado se haga del presente auto, acredite la notificación del 
demandado JOSE ELIAS SUTANEME, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado 
 
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 042 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2022-00117-00          

 
1. Frente a la solicitud que antecede (anexo 029), se acepta la subrogación a 

favor del Fondo Nacional de Garantías S.A hasta la suma de $106.819.581. M/cte, 
respecto del pagaré sin número, base de la presente acción ejecutiva.  

 
Asimismo, se reconoce a Fondo Nacional de Garantías S.A., como 

subrogatario del prenombrado monto y en los términos señalados. 
 
Adicionalmente, téngase al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO 

como mandatario de la precitada entidad. 
 
2. Téngase en cuenta que conforme se advierte de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora (anexo 023), dicho pago fue imputado a la obligación 
ejecutada. 

                

              NOTIFÍQUESE (2), 
  Cdo 1  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.042  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d8c2729016f47bf4f3fbec9b8e08a757df5bca916d467ab897f6aa67cf306a7

Documento generado en 24/03/2023 03:52:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2022-00117-00          

 
De cara a la petición elevada en anexo 019, y, visto el informe de títulos obrante 

en anexo 021, el Despacho resuelve: 
 

1. DECRETAR el embargo de los dineros y/o dividendos y demás beneficios 
que la demandada PROCESADORA DE MANI COLOMBIANO S.A.S perciba con 
ocasión a la relación comercial y/o contractual sostenida con las sociedades 
COMERCIALIZADORA DE NUTS DE COLOMBIA S.A.S., y SOLSEMILLA S.A.S., para 
que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituyan 
certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 
sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables y que superen el 
límite de inembargabilidad1. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. P. Limítese la presente medida a la suma de $160.000.000. 
M/cte. 

 
2. DECRETAR el embargo de los bienes y créditos que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y/o el remanente del producto de los bienes embargados de 
propiedad y posesión de la demandada PROCESADORA DE MANI COLOMBIANO 
S.A.S., dentro de cada uno de los procesos referidos en el numeral 3° del escrito de 
cautelas. Limítese la medida a la suma de $160.000.000. M/cte.. Ofíciese 

                

              NOTIFÍQUESE (2), 
  Cdo 2  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

                                                 
1
Artículos 594 del C.G.P. y Artículo 29 del Decreto 2349 de 1965.  
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           Expediente No. 2022-00334-00  
        

1. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 140-58694, de propiedad de la demandada SANDRA 
MILENA MACEA GALVAN, se ordena su secuestro.   

 
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al señor(a) Juez Civil de Montería – 
Córdoba, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso. (Artículo 
38, inciso 3 del C. G. P.)  

 
Al momento de la práctica de la diligencia, el comisionado deberá observar lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
CÍTESE al INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENU S.A.S, en su calidad de 

acreedor hipotecario, para que de conformidad con lo previsto por el artículo 462 del 
C. G. P., haga valer su crédito sea o no exigible, con observancia de lo señalado en la 
norma aquí citada, lo anterior, teniendo en cuenta la anotación No. 10 del citado folio 
de matrícula inmobiliaria. 

 
2. A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, requiérase a la 

parte demandante para que, en el término de 10 días, siguientes a la notificación que 
por estado se haga de este auto, acredite las actuaciones pertinentes encaminadas a 
lograr la integración de la Litis. 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2022-00341-00          

 
1. Para los fines legales pertinentes, ténganse en cuenta que la parte 

demandada guardó silencio al traslado ordenado en auto que antecede. 
 
2. Niéguese por improcedente la solicitud de sentencia anticipada elevada por 

la apoderada judicial de la parte demandada (anexo 034), por no cumplirse los 
requisitos previstos en el artículo 278 del C.G.P., para ello, adviértase que en el asunto 
de la referencia las partes solicitaron pruebas, las cuales ya fueron decretadas (véase 
anexo 029). De otro lado, al momento de la sentencia debe verificarse a partir de qué 
momento resulta procedente el cómputo de la prescripción, teniendo en cuenta que 
los perjuicios que se reclaman se fundamenta en el reporte negativo ante las centrales 
de riesgo y su permanencia.  
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2022-00406-00  
        

1. Para los fines legales pertinentes téngase notificado por los lineamientos 
previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado PABLO MENDOZA 
RINCON quien, dentro del término de traslado para ejercer su derecho a la defensa, 
presentó y fue admitido en proceso de negociación de deudas, esto es el 8 de marzo 
de 2023, por lo tanto, una vez se reanude la actuación, se contabilizará el término de 
traslado de manera ininterrumpida.  

 
2. Obre en autos, la misiva allegada por el Centro de Conciliación y Arbitraje 

Constructores de Paz (anexo 029), informando sobre la admisión del proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante presentada por el demandado PABLO 
MENDOZA RINCON, solicitando a su vez la suspensión del proceso por tal evento, la 
cual se pone en conocimiento de la parte actora.  

 
3. Ahora, de cara a la solicitud de suspensión allegada, el Despacho dando 

aplicación a lo señalado en los artículos 544 y 545 del Código General del Proceso, 
dispone suspender el asunto de la referencia por el término de 60 días, contados a 
partir de la aceptación de la solicitud, esto es, hasta el 8 de junio de 2023, o hasta tanto 
se cumpla con los términos de negociación de deudas de la persona natural no 
comerciante PABLO MENDOZA RINCON.  

 
Comuníquese a lo anterior al Centro de Conciliación y Arbitraje Constructores 

de Paz por el medio más expedito. 
 
4. Permanezca el profeso en la secretaría hasta el vencimiento del término 

ordenado en el numeral 3° de este auto.  
 

                 

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2022-00447-00  
        

           De cara a la diligencia de notificación allegada por la parte demandante (anexo 
016), y enviada a la parte demandada, advierte el Despacho que la misma se hizo por 
los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pero a una dirección 
física (CRA 88 #54 F SUR - 15 BOGOTÁ D.C) la cual, si bien corresponde a la dirección 
de notificación del demandado informada en el escrito de la demanda, dicha diligencia 
por el medio que se realizó, resulta totalmente improcedente en la medida que la Ley 
2213 de 2022, tiene como  finalidad la de implementar el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, a fin de agilizar 
el trámite de los procesos judiciales, así como las actuaciones de las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, es 
decir, fue creada para utilizar los medios digitales, por lo que las notificaciones que 
deban hacerse en direcciones físicas, deberán realizarse siguiendo los lineamientos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., pues, valga resaltar que las 
disposiciones de la mencionada ley, son complementarias a las normas contenidas en 
los códigos procesales propios de cada jurisdicción y especialidad. 

 

      Conforme lo anterior, se requiere a la actora para que proceda a notificar en debida 
forma al demandado, bien sea, conforme los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin unificar estas dos formas de notificación, para lo 
cual se le concede el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado 
de este proveído. 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 042 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f7b6003149e8f8f6d0cee2996f22d471c0c41b6677bf7b6ef0c754a37e6855c

Documento generado en 24/03/2023 03:38:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

                  Expediente No. 2022-00511-00  
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandada 
descorrió en termino el traslado de las excepciones formuladas por la parte 
demandada.   

 
2. En ese orden, Cumplidas las exigencias previstas en el numeral 2º del artículo 

443 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
 3.1 Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10: 00 A.M., del día TREINTA 
(30) del mes de MAYO del año dos mil veintitrés (2.023). 

3.2. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibidem, se 
previene a las partes, que en esta diligencia se llevará a cabo el saneamiento, 
conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, decreto de pruebas y de ser el 
caso se proferirá sentencia.  

3.3. Desde ya se les advierte a los extremos procesales que la audiencia se 
realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no 
comparecen se realizará con aquéllas. 

3.4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 
acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 
general. 

4. En cuanto a las pruebas solicitadas, se tendrán como tales en dicha 
audiencia, las siguientes:  

PARTE DEMANDANTE:  

Documentos: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en cuanto al 
mérito probatorio que puedan tener. 

PARTE DEMANDADA: 

Documentos: Las documentales que obran en el plenario y las aportadas con 
la contestación de la demanda.  

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio del representante legal o 
quine haga sus veces de la parte demandante, el cual deberá absolver en la fecha y 
hora aquí señalada. 

Testimonial: Se decreta el testimonio de la señora MARIA CONSUELO 
PAREJA SIERRA, el cual será recepcionara en la fecha y hora aquí señalada. 

 
5. Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por medio de 

la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado remitirá el 
respectivo Link.  

 



H.Q. 

6. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales.  

 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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           Expediente No. 2022-00540-00  
        

1. De cara a la misiva allegada por la DIAN respecto al demandado CT 
CONSTRUYE RK S.A.S. (anexo 016), advierte el Despacho que la misma ya fue 
incorporada al expediente (anexos 010, 012 y 014). 

 
2. Ahora, de cara a las constancias allegada por la parte actora en anexo 015, 

sea del caso precisar al togado que conforme se advierte de los anexos 04, 05, 08, 09, 
y 010 del cuaderno de cautelas, ya obran en el expediente las respuestas aportadas 
por el Banco Scotiabank, la Sociedad Alianza Fiduciaria, Banco de Bogotá, Banco de 
Occidente y Banco Davivienda.  

 
3. En consecuencia de lo anterior, se le concede el termino de 10 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, para que acredite las 
actuaciones pertinentes, encaminadas a lograr la integración de la Litis. Lo anterior, a 
fin de continuar con el tramite respectivo.    

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2022-00559-00  
        

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 
descorrió en termino la contestación, excepciones de mérito y objeción al juramento 
estimatorio allegado por la parte demandada, así como la demanda en reconvención, 
ultima sobre la cual no se ha impartido tramite (anexo 017). 

2. Respecto a la demanda en reconvención y la excepción de mérito 
denominado “EL JURAMENTO ESTIMATORIO PLANTEADO NO ES UN MEDIO DE 

PRUEBA ADECUADO PARA ESTE TIPO DE PROCESOS” formuladas por la parte 
demandada, advierte el Despacho que conforme lo prevé el  el artículo 409 del C.G.P., 
“Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de la demanda, el juez 

decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según corresponda; en caso 

contrario, convocará a audiencia y en ella decidirá” en ese sentido, la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-284/21. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, declaró la 
exequibilidad condicionada de la expresión demandada del inciso 1ro del artículo 409 
del CGP, “en el entendido de que también se admite como medio de defensa en el 

proceso divisorio la prescripción adquisitiva del dominio”. 

En ese orden, se advierte que, como medios de excepción en los procesos 
divisorios, únicamente resulta procedente en el marco normativo que regula la materia 
el pacto de indivisión y por vía jurisprudencial la prescripción adquisitiva de dominio, 
por lo que el Despacho se abstiene de dar trámite por improcedente a la excepción de 
mérito formulada por la parte demandada, denominada “EL JURAMENTO 

ESTIMATORIO PLANTEADO NO ES UN MEDIO DE PRUEBA ADECUADO PARA ESTE 

TIPO DE PROCESOS” así como la demanda en reconvención allegada, pues, aunado 
a lo aquí expuesto, no puede olvidarse que el proceso divisorio se rige por un trámite 
especial, por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 371 del C.G.P., la 
misma resulta improcedente.  

 
3. Conforme a lo anterior, de la excepción de mérito denominada 

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO” como quiera que la parte actora descorrió 
en termino el traslado de esta, conforme lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 375 
del C.G.P., se ordena a la parte demandada:  

 

3.1. Apórtese el certificado de Libertad y Tradición de los inmuebles objeto de 
litigio, en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro. 
 
          3.2. ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-53733 y 166-76012. Líbrese oficio y remítase al apoderado 
judicial de la parte demandada.   
           

3.3. Se DECRETA el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre los inmuebles objeto de litigio. 

 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 



H.Q. 

3.4. Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, 
con el objeto de informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones anotándose en 
el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del inmueble, folio de matrícula 
inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto sea posible, de los predios objeto de 
usucapión.   

 
3.5. Acredítese la instalación de la valla en un lugar visible de los inmuebles 

objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 del C.G. del P. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 

6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandada deberá aportar al proceso, la 
transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo anterior, 
con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro Nacional 
de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º). 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
Para el cumplimiento de las anteriores cargas, se concede a la parte 

demandada, el termino de 30 días, siguientes a la notificación que por estado se 
haga de este auto, so pena que el proceso siga su curso, pero en la sentencia no 
podrá declararse la pertenencia. 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

                                                 
1 Se llama a la entidad mencionada, en atención a que por virtud de los Decretos Nro. 2363 y 2365 de 2015 (Diario Oficial Nro. 49.719 de siete (7) 

de diciembre de dos mil quince (2015): i) el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER – entró en liquidación y por ello cesó dicha entidad 
en la totalidad de sus funciones y ii) desde el momento de entrada en vigencia de dichas normas todas las referencias normativas que remitían al 
INCODER deben entenderse ahora hechas a la Agencia Nacional de Tierras.  
2 La citación a esta última entidad, se hace teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá ha tenido la facultad de organizar su propio catastro por lo 
menos desde la fecha de promulgación del Decreto-Ley 3133 de 1968.  
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2022-00587-00  
        

            1. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificada por los 
lineamientos previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la demandada MARÍA 
CAMILA JIMENEZ ORTEGA, del mandamiento ejecutivo librado en su contra, quien, 
dentro del término de traslado para contestar y formular medios exceptivos, guardó 
silencio (anexos 013 y 014).  

 

          2. En consecuencia, trabada como se encuentra la Litis, al no haberse formulado 
medio exceptivo alguno y no existir vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora 
actuado, procede el Despacho a dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
          2.1. ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO DE BOGOTA 
S.A., y en contra de AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSEL 
LIMITDA, LUIS ARTURO JIMENEZ CELY y MARÍA CAMILA JIMENEZ ORTEGA, en 
los términos señalados en el mandamiento de pago y el auto que lo corrigió.  

 
2.2. Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los bienes 

muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, para 
cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del proceso, 
a la parte demandante. 

 
2.3. PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el artículo 

446 del C.G.P. 
 
2.4. CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme con lo 

prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la suma de 
$6.400.000. M/cte. 

 
2.5. LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2023-00016-00          

 
1. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificadas por los 

lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a las demandadas 
INVERSIONES Y PARCELACIONES DEL META – INPARME S.A.S., y COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., del auto admisorio de la demanda (anexo 011), 
quienes: 

 
1.1.  INVERSIONES Y PARCELACIONES DEL META – INPARME S.A.S. 

dentro del término de traslado para contestar formuló recurso de reposición contra el 
auto admisorio de la demanda, acreditando su traslado a la parte actora (anexos 012 
y 013), sin embargo, previo a decidir sobre el mismo, se requiere al togado JOSÉ G. 
GUTIÉRREZ MESTRE, para que en el terminó de cinco (5) días, siguientes a la 
notificación que por estado se haga de este auto, allegue el poder conferido por el 
Representante Legal de la sociedad en mención, desde la dirección electrónica  
registrada en el Registro Mercantil, conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022 o allegue el mismo con nota de presentación personal, conforme lo prevé el 
artículo 75 del C.G.P. 

 
1.2. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del termino de traslado, 

allegó contestación a la demanda formulando excepciones de mérito y objeción al 
juramento estimatorio, acreditando su traslado a la parte actora, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, ultima que en termino descorrió el 
mismo (anexos 015 y 016).  

  
Reconózcase personería para actuar al togado Rafael Alberto Ariza Vesga 

como apoderado judicial de la demandada Compañía de Seguros Mundial S.A., en los 
termino y para los fines del poder conferido.  

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2023-00017-00  
        

           Revisada la diligencia de notificación allegada (anexo 07), se advierte que 

además de no aportarse acuse de recibo, se realizó invocando no solo el artículo 290  

y s.s. del C.G.P., sino también la notificación prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, siendo que, si bien, estas dos formas  de notificaciones tienen la misma 

finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda en su contra, para surtir 

efectos legales, requieren exigencias diferentes que deben cumplirse a cabalidad, 

además, el término en punto del tiempo desde cuándo se debe entender por surtida la 

notificación resulta diferente, lo que conllevaría a generar confusión al destinatario, 

acarreando consigo futuras nulidades. En ese sentido, no puede tenerse en cuenta la 

diligencia de notificación enviada a la parte demandada. 

         Conforme lo anterior, se requiere a la actora para que proceda a notificar en 
debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 
291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (a traves de correo 
electrónico), itérese, sin unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le 
concede el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este 
proveído. 
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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           Expediente No. 2023-00122-00 
     

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE (Leasing) de MAYOR CUANTÍA instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., contra JOHN JARDY HOYOS ARANGO y MARIA DOLORES 
PARRA GIL., la que se tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Se advierte a la demandada, que no se le escuchará hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en su defecto, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere 
el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley 
y por los mismos períodos, a favor de aquel. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar a la togada CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA como apoderada judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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          Expediente No. 2023-00129-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de litigio, 

actualizado, por cuanto el aportado adata del mes de octubre de 2022.  
 
2. Apórtese el respectivo certificado de Avalúo Catastral del predio pretendido 

en usucapión, actualizado, en la medida que el allegado data del 2022.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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          Expediente No. 2023-00131-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Teniendo en cuenta los hechos expuestos en el escrito de demanda allegue 

el plan de pagos, donde se encuentre discriminado el valor de cada cuota y los 
conceptos que lo componen. 

 
2. Alléguese poder conferido por el demandante para iniciar la presente 

demanda, bien sea, por los lineamientos previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, o artículo 74 del C.G.P. Lo anterior, por cuanto solo fue aportado copia informal 
sin nota de presentación personal o la constancia de remisión desde la dirección de 
correo de electrónico del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00132-00 
 

    De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. De conformidad con las exigencias previstas en los artículos 773 y 774 de la 

Ley 1231 de 2008, concordantes con el Código de Comercio, artículo 2 de la 
Resolución No. 000030 de 2019 expedida por la DIAN y el Decreto de 2020, que trajo 
consigo la modificación y derogatoria de los Decretos 1074 de 2015 y 1349 de 2016, 
alléguese el archivo XML de la factura electrónica objeto de ejecución con el cual se 
pueda determinar la validez de la operación realizada y si fue recepcionada por la parte 
demandada o en su defecto alléguese el “Certificado de existencia y trazabilidad de la 
factura electrónica de venta como título valor que circula en el territorio nacional” 
generado por la plataforma RADIAN.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 27/03 de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __042__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc64ab285db44f8b1311e678906e23a550932fb4d6057da1a10eb8232bc1e7f1
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